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SUSTANCIATORIO No. 30 
 

 
Popayán, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Proceso:                EJECUTIVO  
Demandante:        COMFACAUCA 

Demandada:         CINDY VANESSA MENESES NAVIA 
Radicado:              2016-00156 

 
 

                      Vista la solicitud que antecede y revisado el proceso, 

encontramos que tan solo es viable ordenar el pago de los depósitos 

judiciales No. 469180000650288 y 469180000651874, debido a que 

con los mismos se cubre el valor de la última liquidación del crédito 

aprobada por el Despacho en auto del 29 de junio de 2.021, por lo 

tanto, para el cobro del depósito judicial No. 469180000654792, es 

necesario que la parte interesada actualice la liquidación del crédito. 

En consecuencia, el Juzgado. 

 

DISPONE : 

 

                       PRIMERO. HAGASE entrega de los depósitos judiciales 

No. 469180000650288 y 469180000651874 al Dr. JUAN ESTEBAN 

MOTTA ROJAS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.061.759.684. 

SEGUNDO. REQUERIR a la parte interesada para que 

actualice la liquidación del crédito, por los breves motivos expuestos 

anteriormente.  

 

NOTIFIQUESE 
 

LA JUEZ 
 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 
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